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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Bloqueo de la cuenta 

 

 

En lo que a bloqueo de cuentas se refiere, este DCMR entiende que las medidas que 

impliquen restricciones de los derechos de los clientes (como el bloqueo de abonos que 

decide adoptar la entidad a consecuencia de no haber pasado el cliente el control de 

pervivencia) deben no solo estar debidamente justificadas, sino también ser notificadas a 

los clientes antes de su adopción, al objeto de que no les produzcan perjuicios innecesarios. 

 

Con carácter general, para que las entidades procedan legítimamente al bloqueo o 

indisponibilidad de las cuentas de sus clientes se precisa necesariamente una autorización 

judicial, la conformidad de todos los titulares o la concurrencia de una causa debidamente 

justificada, circunstancias que, en todo caso, deberán ser acreditadas y advertidas a su 

titular. 

 

Algunos supuestos que se han analizado en relación con esta cuestión: 

 

 Bloqueo ante la falta de entrega de la documentación identificativa requerida. La 

entidad, dentro de su discrecional política comercial y de acuerdo con el principio 

de libertad de contratación que rige en nuestro derecho, puede aceptar entablar 

relaciones comerciales con quienes se interesan por ello, en función de la 

documentación y de la información que sobre aquellos recabe a partir de las 

exigencias establecidas por el marco normativo y de sus normas de funcionamiento 

interno, y también puede decidir continuar o no la relación previamente establecida. 

Lo que no resulta admisible en una buena práctica financiera es que, una vez 

establecida la relación comercial, ante la falta de entrega de la documentación 

pertinente, la entidad proceda a efectuar el bloqueo de las cuentas, con los 

consiguientes perjuicios para sus clientes, sin mediar la debida comunicación sobre 

la circunstancia del bloqueo, reputándose la actuación de la entidad reclamada en 

estos casos como contraria a las buenas prácticas. 

 

 Bloqueo motivado por exigencias derivadas del cumplimiento de la normativa de 

blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

 

La Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo, establece en su artículo 5 que los sujetos obligados 

deben obtener información sobre el propósito y la índole prevista de la relación de 

negocios, así como recabar de sus clientes información a fin de conocer la 

naturaleza de su actividad profesional o empresarial y de adoptar medidas que 

permitan comprobar razonablemente la veracidad de la información. Y el artículo 6 

impone a las entidades la aplicación de medidas de seguimiento continuo de la 
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relación de negocios, incluido el escrutinio de las operaciones efectuadas a lo largo 

de dicha relación. Por otra parte, el artículo 7.3 señala que los sujetos obligados no 

establecerán relaciones de negocio ni ejecutarán operaciones cuando no puedan 

aplicar las medidas de diligencia debida que prevé la ley, poniendo fin a la relación 

de negocio cuando no puedan aplicar dichas medidas, al tiempo que señala que la 

negativa de las entidades a establecer relaciones de negocio o a ejecutar 

operaciones o la terminación de la relación por no poder aplicar las medidas de 

diligencia debida no conllevarán, salvo que medie enriquecimiento injusto, ningún 

tipo de responsabilidad para la entidad. 

 

Estas obligaciones fueron desarrolladas por el Real Decreto 304/2014, de 5 de 

mayo, cuyo artículo 11 exige a las entidades, a su vez, que apliquen medidas de 

seguimiento continuo de la relación de negocios, incluido el escrutinio de las 

operaciones efectuadas a lo largo de la relación, a fin de garantizar que coinciden 

con la actividad profesional o empresarial del cliente y con sus antecedentes 

operativos, así como que se aseguren de que los documentos, datos e 

informaciones obtenidos como consecuencia de la aplicación de las medidas de 

debida diligencia se mantengan actualizados y se encuentren vigentes. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el DCMR considera que la actuación consistente en 

el bloqueo unilateral de la cuenta (dando aviso al cliente y justificando su proceder) 

—esto es, la observancia de la normativa y de las obligaciones legales que le 

afectan, y en concreto la diligencia exigida respecto al cumplimiento de la normativa 

de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo— no 

puede ser considerada apartada de las buenas prácticas financieras.  

 

 Bloqueo de la cuenta por existir discrepancias entre los cotitulares que hacían 

inviable la continuidad de su operativa. 

 

Se trata de supuestos en los que los cotitulares cursan instrucciones a las entidades 

contradictorias e incompatibles entre sí, debiendo abstenerse estas de tomar 

partido por uno u otro cotitular o cotitulares, lo que da lugar a la adopción de 

medidas de bloqueo por parte de las entidades y, en su caso, a que se lleve a cabo 

la consignación del saldo, de persistir las discrepancias entre los titulares y en tanto 

estas no se resuelvan, debiendo las entidades comunicar a los interesados la 

adopción de dicha medida con carácter previo a practicar el bloqueo. De no llevarse 

a cabo dicha comunicación, el proceder de la entidad se estimaría contrario a las 

buenas prácticas financieras. 


